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Campaña antipatriótica 
de 'El Panamá América

Deliberadamente hemos 
dejado transcurrir varios 
díap para comentar cierto 
artículo publicado por El 
Panamá América, como se
debe de “The Wahington 
Merry-go-round” , No quería 
mos de ningún modo que la 
indignación patriótica pro
vocada por la inserción en 
un periódico panameño de 
párrafos que vulneran los 
sagrados intereses de !a Par 
tria y el buen nombre de los 
panameños alterase la niesu- 
33 y la calma que, jjor mo
mentos necesitamos los vo
ceros de la opinión públic i 
que somo los periodistas, pa

ra llenarnos de absoluta ra
zón. '

Los inspiradores de El
Panamá-América, y en par
ticular el Presidente de la 
empresa, señor Harmodio 
Arias, saben perfectamente, 
o por lo menos deben saber
lo, que es todo punto falso,
una mentira fantástica e in
sana eso de que los paname
ños estemos creando preo
cupaciones al E jército y a la
Marina, cuanto a la defensa
del Canal. El señor Harmo
dio Arias conoce todas las in 
cidencias atañederas a la 
ocupación por el ejército 
norteamericano de Río Ha

to; ocupación efectuada por 
acto de propia voluntad, no 
consentido absolutamente 
por el Gobierno panameño. 
El señor Harmodio Arias sa
be a ciencia cierta de las so
licitudes más recientes de 
las autoridades de la Zona, 
encaminadas a obtener pun
tos varios en el territorio de 
la República, para el esta
blecimiento de bases nava
les, aéreas, reflectores, etc.; 
y no ignora, en todo caso no 
debe ignorarlo, que el Go
bierno actual presidido por 
el Exemo. doctor Arnulfo 
Arias, ha prestado atención 
a tales deseos pero sin per-

Los Extranjeros y la 
Seguridad del Estado

No somos enemigos de los 
extranjeros ni profesamos 
un nacionalismo intransi
gente. Consideramos que 
nuestro ])ais, joven como es, 
requiere la cooperación fran 
ca que i)uedan ofrecerle los 
ciudadanos de Estados más 
avanzados y maduros. Por 
cdlo ])roclamamos y alenta
mos una política de inmi
gración Ijien ordenada, que 
ti aiga a nuestros campos y 
ciudades iniciativas y es
fuerzos en favor del fomen
to de la agricultura y :’a in
dustria, que se encuentran 
todav4-a en estado de inci- 
piencia.
Mas si no somos enemigos 
de todo lo foráneo ni tene
mos odiosidad a todo lo exó 
tico, hacemos nuestro, en 
cambio, el principio de que 
toda nación, vieja o joven, 
grande o pecpieña, tiene el 
sagrado derecho, que es de
ber al mismo tiemjio, de 
conservarse y prosperar. 
Los derechos de conserva
ción y desarrollo son funda
mentales tanto para los in
dividuos como pasa los en
tes colectivos, ya que sin 
ellos la personalidad se mu
tila, si es que no se extingue 
por completo.

El derecho de conserva
ción y desenvolvimiento de 
las comunidades estatales 
no se discute ya desde el 
punto de vista doctrinal, co

Por Piiblio A. VásQuez
(De colaboración)

mo que ha sido consagra
do categóricamente por el 
Derecho Político y el Inter
nacional. Apesar de los ata- 
cpies alevosos a ese derecho 
por parte de ciertas poten
cias, continúa inalteralde 
en la conciencia universal ta 
convicción de que los pue- 
blos que han alcanzado el 
rango de Estados tienen per 
fecta facultad para realizar, 
dentro de sus fronteras po
líticas, todo cuánto sea pre
ciso para mantenerse y su!)- 
sistir y para brindarle a sus 
ciudadanos los medios ade
cuados a una vida digna y 
próspera.

La Constitución sanciona
da el dos de Enero de este 
año en su artículo 39 otor
ga a toda persona el dere
cho a emitiv libremente su 
pensamiento, de palabras 
o por escrito, pero dejando
en pie las responsabilidades
legales cuando se atente con
tra la honra o reputación de
las personas o contra la se
guridad social y la tranqui
lidad pública.

Lo anterior quiere decir 
que nuestro estatuto funda
mental consagra el derecho 
público de libertad de pen
samiento, que de acuerdo 
con el Derecho Internacio
nal y el Constitucional, lo 
tienen nacionales y extran
jeros. Pero si ello es evi

dente, también es induda
ble que el artículo 39 pone 
como límite a la libertad de 
exteriorizar el pensamiento 
los intereses superiores de 
la comunaidad, constituidos 
por la seguridad y tranqui
lidad públicas

Cuando alguien, en nom
bre del derecho de libre e- 
niisión del pensamiento, ])o- 
ne en peligro la seguridad 
del Estado o fomenta su des 
prestigio y la animosidad 
contra él, realiza un acto pu 
nible y se hace acreedor a 
las sanciones penales corres 
pondientes. La sanción pe
nal ofrece mayor gravedad 
cuando los autores* del acto 
son extranjeros, ya que es
tos ni siquiera puede ampa
rarse en el (Jereclio de ciu
dadanía, con el que se justi
fican muchos ataques a los 
representantes del Poder Pú 
blico.

Si el gobierno puede tole
rar críticas contrarias al 
prestigio y bienestar del Es
tado por parte de los nacio
nales, ello resulta inadmisi
ble cuando los realizan ex
tranjeros, como que las ga
rantías individuales que dis 
frutan los foráneos no se ex 
tienden al ejercicio de dere
chos políticos, reservados por 
el Derecho Constitucional y 
el Internacional Privado a 

los nacionales.

der de vista los intereses le
gítimos de la República de
Panamá, sin menoscabo de
nuestros derechos de pueblo 
libre y soberano. La actitud 
de E/ Panamá-América a es
te respecto es un tanto más 
reñida con la buena fe pa
triótica y con la ética perio
dística cuanto que el propio 
Jefe de la Nación y del Go
bierno había precisado, en la 
mañana del mismo dia en
qüe apareció la frase men
daz y pérfida que hemos sub 
rayado nosotros, el punto de 
vista panameño. Nosotros lo 
transcribimos para que la 
opinión sana y sensata sé 
convenza de que estamos no
sotros en lo cierto. “Los 
nuevos ..............norteameri
canos.” Insistimos, por ser 
asunto de importancia: des
pués de manifestar el doctor 
Arnulfo Arias en ocasión 
solemne, urbi et orbi, que el
Gobierno de Panamá está
listo a prestar su coopera
ción para facilitar el progra
ma de defensas que contem
plan los Departamentos de
Guerra y Marina norteameri
canos. Estas palabras, que

la población capitalina a- 
plaudió frenéticamente en 
la mañana del día dos, al ju 
rarse la Constitución, ha de
bido conocerlas y tenerlas 
presente el señor Harmodio 
Arias. . .  si es que desea go
zar alguna autoridad como 
periodista; por consiguien
te, repetimos ex-profeso que 
no se compadece ni con las 
reglas de la moral del Pe
riodismo ni con los postula
dos del Patriotismo el ha
ber permitido que se estam
pase en El Panamá-América
el propósito que, ridicula y 
villanamente, se nos ha im
putado a los panameños.

Consignar luego que el 
Presidente doctor Arnulfo 
Arias tiene inclinaciones ha
cia el Eje es mera aprecia
ción, que descartamos en 
aras del liberalismo que nos 
caracteriza, así la concep
tuamos necia y sin ningún 
fundamento: aseveración q’ 
nos hace recordar la de in
números satélites de los 
trusts y de los grandes capi
talistas en los Estados Uni
dos, quienes no pudiendo 

(Pasa a la Pág. 6) ^

Buen vecindaje, Teoría 
y Práctica

Por Nacho VALDES

No desmayaremos en nues 
tra insistencia por que nues
tras autoridades jirovean por 
todos los medios a su alcan
ce, en (fue eso del “Buen Ve
cindaje” la “ cooperación” , 
etc., no sea unilateral. Que 
no obligue a este lado nada 
inás.

Diariamente se presentan 
casos concretos demostrati
vos que,, en lo que respec
ta a las autoridades zoneí- 
tas, el Buen Vecindaje es pu
ra pifia. Teoría para la ex
portación. Compiten con 
nuestro comercio con sus co
misariatos y Post-Exchan
ges; compiten con nuestros 
correos con sus estafetas pos 
tales. Y tenemos conocimien
to de buena fuente, que pión 
san construir un aeropuer
to civil, mejor dicho, comer

cial; y si se quiere más de
talles, agregaremos que su 
localización será el antiguo 
corral de Ancón y sus alrede
dores. Iremos más lejos en 
nuestra información: en los 
croquis que ya se han dibu
jado aparecen marcados ban 
gares para la PAN AMERI
CAN AIRWAYS para la TA
CA (Transportes Aéreos 'Cen 
tro Americanas) y también 
para cualquier otra compa
ñía que quiera colocar a 
nuestro país en sus itinera
rios.

Se nos alegará que en Pa
namá no hay un aeropuer
to que merezca el nombre de 
tal. Quizás tengan razón los 
que así arguyen; pero sabe
mos que nuestro gobierno 
está dando los pasos en el 

(Pasa a la Pág. 6)'
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Nuestra impresión de 
ia Semana Nacionai
Ha pasado la Semana Nacional, dejando en los SOjQÜG 

visitantes que aproximadamente concurrieron a la Escuela!. 
Profesional, la más grata impresión.

Parecía imposible que en tan pocos días se lograra 
hacer una presentación tan grandiosa del desarrollo de 
nuestro comercio e industria nacional; pero bastó tan só
lo la voluntad y capacidad de trabajo de los dirigentes 
del Ministerio de Comercio e Industrias para que la Ex- 
posicinó fuera desde el día de la inauguración la admira
ción de ios concurrentes y un orgullo legítimo de la Ad
ministración.

El comercio y la industria del país, correspondió elo
cuentemente al esfuerzo de los gestores de la Semana Na
cional.

Cada fabricante o distribuidor se esmeró en presentar 
sus productos artísticamente para que merecieran la opi
nión favorable del público. Los premios y menciones ho
noríficas fueron asignados tras reñidas deliberaciones a 
base de justicia y esfuerzo desplegado, dando una nota 
de civismo a este torneo del desarrollo de la economía Na
cional.

Se entrelazaron en los diferentes días de la exposi
ción exponentes de nuestra idiosincracia campesina, la mú
sica típica con sus aires alegres y cadenciosos, ejecutada

La Ley del Seguro Social 
y la Ley 8». de 1931

EDITORIAL

Noble Propósito
________

La actual Administración está ^empeñada en hacer 
de todas sus dependencias oficiales un sistemas de servi
cios donde el público encuentre respeto, orden, seriedad 
y eficiencia.

Para que este noble propósito se cumpla se requiere 
que cada uno de los empleados públicos, desde los que 
ocupan puestos destacados, hasta los que ocupan los más 
humildes, se compenetren de que son parte responsables 
en el éxito o fracaso de este noble ideal.

Cada empleado público debe tener presente que el 
puesto que sirve es una oportunidad que el pueblo le ha 
brindado para que haga labor sirviéndole con esmero y 
defendiéndole sus intereses.

Sería criminal que mientras el Jefe del Estado se to
ma el mayor interés porque todo marche dentro de un 
orden disciplinado, algunos empleados públicos se apar
taran de esta norma de conducta, y sirvieran más bien de 
obstáculo al éxito que en este sentido se propone alcanzar 
la presente Administración.

Ojalá que cada uno de los panameños que en la ac
tualidad sirve un cargo público, se haya percatado de que' 
sobre sus hombros descansa una parte de aquella gran 
responsabilidad que tiene contraída con el pueblo el ac
tual Presidente de la República.

Consideramos que es un deber patriótico, cuando sea 
necesario hacerlo, señalar desde este periódico las faltas 
o errores que se cometan en perjuicio de los intereses de 
la comunidad y del nuevo orden y seriedad con que se 
está impulsando el actual sistema administrativo.

El Ministerio de Hacien
da y Tesoro ha presentado 
a la consideración de la A- 
samblea Nacional un^^exten- 
so proyecto de Ley que sin 
duda viene a llenar un enor 
me vacío en nuestra casi nu
la legislación social.

El objeto de este proyec
to no puede ser más lauda
ble ya que trata de garanti
zar a las clases trabajadoras 
un medio de subsistencia, de 
vida, en contingencias tales 
como la cesantía, la invali
dez y la ancianidad, sin per
der de vista tampoco los in
tereses de los patronos.

Pero como quiera que e.s- 
té proyecto de Ley trata de 
una u otra manera sobre ju
bilaciones, ya que en su ar
tículo 14 establece el riesgo 
de la vejez para los contri
buyentes que hayan cumpli
do sesenta años, y que ade
más asume el activo del Fon 
do de Jubilaciones de em
pleados del Estado, institui
do por la Ley 7a. de 1935, 
bueno es que se recuerde 
que existe otra Ley que tra
ta de la misma materia en 
su artículo lo . Nos referi
mos, naturalmente, a Ley 
8a. de 1931 sobre emplea
dos de empresas privadas, 
de cuya jubilación trata el

primer parágrafo del artícu 
lo en referencia.

Cabe pensar que este pa
rágrafo puede quedar dero
gado automáticamente al 
promulgarse la nueva Ley, 
pero queremos llamar la a- 
tención de la Honorable A- 
samblea Nacional, de la ma 
ñera más respetuosa, sobre 
otros derechos que ya han 
sido adquiridos por los em
pleados de las empresas pri
vadas mediante la referida 
Ley 8a. de 1931. Por fortu
na los derechos a que nos 
referimos no pugnan con el 
proyecto de Ley de Seguro 
Social. Y no es posible con
cebir siquiera que tales de
rechos vayan a olvidarse o 
que vayan a quedar sin efec 
to. Precisa que queden a 
salvo, asegurados, y consig
nados en cualquiera dispo
sición ulterior.

Esta modesta conquista 
de los empleados de las em
presas privadas está conté- 

mida en la última parte del 
2o. parágrafo del artículo 
primero, y en el artículo 2o, 
de la Ley 8a. de 1931.

Así rezan los respectivos 
textos “ . . . Cuando el retiro 
ocurra antes de los años a 
que se hacen acreedores a 
la pensión, los interesados

por representantse genuinos de nuestro folklore, luciendo 
nuestro vistoso traje nacional. Se sirvieron las suculen
tas comidas criollas, la chicha de maíz, sa'^picadas del 
oportuno y sabroso chiste orejano. En la Expósición de 
la Semana Nacional se vivió un ambiente de fiesta Pa
nameña.

Fué un derroche de sentimiento Panameñista, prelu
dio halagüeño del dc^sarrollo de ujna nueva concepción 
realista de la nacionalidad.

Estas son obras que construyen y que perduran. La 
Semana Nacional debe instituirse anualmente, para que 
pueda apreciarse el desarrollo creciente de nuestra econo
mía y que sirva de estímulo al talento, trabajo y consagra
ción de los dirigentes de nuestra industria y comercio. 
Nuestro pueblo por ser joven necesita de estas inyecciones, 
como sabia vigorizante para su desenvolvimiento. Es al 
Gobierno al que toca la iniciativa y llevar al campo de la 
práctica la tarea de cooperar y prestar garantías al desa
rrollo de la industria y el comercio y la Semana Nacional 
que acaba de terminar atestigua que la administración 
actual ha sabido captar la necesidad de esta labor y que 
se propone, según informes que hemos obtenido, prepa
rar anualmente- exposiciones de esta naturaleza, que cele
bradas en diferentes partes de la República, contribuyan 
al desarrollo de nuestras incipientes industrias y de alien
to al comercio.

i

O T T  A
Sombreros Montecristi

Panamá -  Colón
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tendrán derecho a que se 
les reconozca el valor de 
UN MES DE SU ULTIMO 
SUELDO POR CADA AÑO 
QUE HAYAN SERVIDO, 
siempre que se trate de ser
vicios continuos, sin terrup- 
ción, durante diez años por 
lo menos” .

“ Artículo 2o.: Después 
de dos años de servicio con
tinuo, los empleados, o los 
que mediante contrato o en 
cualquier forma hayan près 
tado dicho servicio, tendrán 
derecho a que se les reco
nozca un mes remunerado 
de vacaciones en cada uno 
de los años subsiguientes, 
las cuales pueden ser acu- 
mulables hasta por dos a- 
ños” .

Se ve claro que la inten
ción del legislador al redac 
tar el 2o. parágrafo del ar
tículo lo, fué la de suprimir 
el abuso tantas veces come
tido por las empresas priva
das, las cuales, después de 
aprovecharse de las ener
gías y de la juventud de un 
hombre que estuvo largos a- 
ños a su servicio, se desha
cían de él como de un tras- 
po viejo, pagándole solamen 
te un mes de sueldo a guisa 
de recompensa. Y aquel 
hombre quedaba en la indi- ' 
gencia con su familia, y ya 
pasada su juventud le era 
casi imposible encontrar 
dónde ganarse el sustento. 
Esto sucedía cuando sus e- 
nergías comenzaban a de
clinar a causa de largas ho
ras de ardua labor, o cuan
do por razón de su honra
dez y de su antigüedad en 
el servicio se hacía inevita
ble un aumento de salario.

Conociendo la orientación 
del actual Gobierno y sus es 
fuerzos sinceros en bien de 
las clases laboriosas, esta
mos plenamente convenci
dos de que no es su inten
ción privar a dichas clases 
de derechos perfectamente 
adquirido como éstos a que 
nos referimos, y menos cuan 
do este derecho comienza a 
surtir saludables efectos en 
las relaciones del empleado 
con el patrono.

Estas disposiciones no es
tán, en manera alguna, en 
contradicción con el proyec
to de Ley de Seguro Social, 
pero si la Ley 8a. de 1931 
es parcial o totalmente de
rogada ahora o dentro de 
6 meses, estas saludables 
disposiciones deben mante
nerse o deben ser consigna
das en otra Ley.

Sobre este delicado asun 
to es que nos permitimos a- 
traer la atención de la A- 
samblea Nacional, en la se
guridad de que esta corpo
ración sabrá siempre colo
carse a la altura de las e.s- 
perañzas que en ella funda 
ei pueblo de Panamá.
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Cacasenadas Periódisticas ó
“desenmascarando un Juego

En cuadro de doble co
lumna, con toda prominen
cia, “ El Panamá América” 
y su gemelo y comipañero 
en la cruzada anti-paname- 
ña, “ The Panama Ameri
can” , mellizos también en el 
despacho, publican un sen
do cablegrama que dizque 
envió desde el “ Talámanca” 
el tristemente célebre perio
dista neozelandés Ted Scott, 
a quienes deseamos de to
do corazón le sean propicias

las brisas y bonancibles las 
ondas del turbulento Atlán
tico.

Y, ya lo podemos supo
ner, a este seudo-despacho 
seguirán otros, es decir que 
Ted Scott seguirá escribien
do en el Panamá América 
y The Panama American, 
aunque no escriba nada.

Cuenta la historia que, ha 
hiendo muerto Ruy Díaz de 
Vivar, más comúnmente co
nocido con el nombre de

i

VINOS Y LICORES 
POR BOTELLA Y CAJA

D U R A N
Servicio a Domicilio

ig Teléfono 426 Panamá, R. de P.
y

L E A
Acción Comunal

“ Cid Campeador” , terror de~“ 
la morisma, no queriendo 
sus allegados que las tropas 
cristianas se desmoraliza
rán por la muerte de su cau 
dillo y los ejércitos moros 
cobraran bríos, tomaron el 
cadáver del guerrero, lo 
montaros en su caballo y lo 
colocaron a la, cabeza de las 
tropas. A la orden de ata
que, las fuerzas cristianas 
arremetieron contra los sa
rracenos quienes, a la vista 
del Cid, al que creían vivo, 
dejaron el campo y empren
dieron la fuga. El Cid Cam
peador, pues, ganaba bata
llas después de muerto.

Los muchachos del Pana
ma America y The Panama 
American, que conocen in
dudablemente el episodio, 
han querido repetirlo con 
Ted Scott. Muy 'fentretenido 
irá el periodista neozelan
dés contando ’ ’bufeos” o 
preparando sus “ entrevis
tas” morrocotudas y acá le 
están inventando radiogra
mas.

Cacasenada que produce 
risa. Muy felices estarán 
los del colega bilingüe con 
su original invención de que 
al otro Ted Scott que segui
rá escribiendo no se le po
drá deportar, sencillamente 
porque no existe. Y seguirá 
la campaña ridicula de “ na- 
zificar”  la administración 
del doctor Arnulfo Arias, 
mientras los altos funciona
rios civiles y militares de la 
Zona del Canal responden 
elocuentemente, hacienda 
vuelos con el Presidente de 
Panamá sobre las fortifica
ciones vitales, haciéndolo su 
huésped de honor en sus 
banquetes y recepciones y 
brindándole mayestáticas e ’ 
imponentes revistas milita
res como no se le ha hecho 
a ningún presidente. Qué 
“ quinta-columnista” m á s  
extraordinario y original es
te, verdad lector?

De la Semana Nacional
-ooOoo-

Sin lugar a duda la expo
sición de productos que aca
ba de hacerse en La Sema
na Nacional, celebrada en el 
local de la Escuela Profesio
nal, ha sido, apesar del corto 
tiempo que se empleó para 
su organización, un éxito 
completo en favor de la idea 
que patrióticamente se per
sigue en beneficio de la In
dustria Nacional.

Una de las cosas que más 
nos llamó la antención en la 
mencionada ex})osición, por 
ser ésta, según nuestra opi
nión, la que podrá en un fu
turo no muy lejano cambiar 
nuestro sistema agrícola, 
poniendo a éste en un plano 
de más adelanto, fué la pre
sentación de unos instru
mentos para arar la tierra 
del ji^queño agricultor.

En la actualidad este pe
queño agricultor emplea el 
sistema rudimentario de la 
quema, en vez del arado.

Los mencionados aparatos 
de arado, según podimos a- 
preciar, son sencillos, y de 
aquellos que por ser de bajo 
costo, nuestros humildes a- 
gricultores podrán adquirir 
con más facilidad. El man^ 
jo  de éllos está adaptado a 
los recursos de nuestras cos
tumbres y vida interiorana. 
Con una yunta de bueyes

puede operarse uno, el otro 
puede ser tirado por medio 
de un caballo.

Toca ahora al Estado a- 
provechar esta industria: la 
construcción de arados sen
cillos. sin que esto prive al 
mismo de emplear, si lo con
sidera necesario, los de mo
dernos sistemas de motor, y 
veremos, indiscutiblemente, 
que esta industria será la 
genitora de otra de mayores 
beneficios para nuestro pais: 
La agricultura basada en 
métodos modernos

Si el Estados consigue en
señar al pequeño agricultor 
a arar la tierra, en vez de 
quemar la maleza, la que 
precisamente necesita ésta 
para abonarla y hacerla más 
fértil, habrá consiguido, co
mo decimos vulgarmente, 
matar dos pájaros con una 
misma piedra: primero; im
pulsar la agricultura por un 
camino de alagadora pros
peridad, y segundo; hacer 
más sabrosas las épocas de 
verano de nuestro interior, 
porque al desaparecer las 
quemas, las que siempre se 
efectúan en tiempo de vera
no, no sentiremos los moles
tosos calores que dichas que
mas producen en esta agra
dable estación de nuestro 
clima tropical.

SE V E N D E N

Varias Casas en La Chorrera y Buenos Loites en las 

afueras de la Ciudad de Panamá.

TELEFONOS:— 2410-J —  1515-J   1172-J

—  PANAMA, R. P. _

COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE
/

EN EL

ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ.
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO

Panamá, Miércoles 5 de Febrero de 1941 • ^ A C C I O N  C O M U N A L » »
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P o p  e l  C a m p o  d e  l a  !̂ l o s o l í a

P¡5<-'
Hablamos frecuentemen

te de la relatividad de la 
ciencia. Decimos: lo relati
vo es la medida de nuestra 
capacidad para abarcarla y 
comprenderla. N egam os, 
por consecuencia, que poda 
mos ser poseedores de la 
ciencia absoluta. Entran, 
pues, aquí dos expresiones 
diferentes: lo relativo y lo 
absoluto ; pero ambas expre 
siones, para definirlas, exi
gen ser colocadas en el te
rreno en que se relacionan 
los hechos con el hombre, la 
ciencia con nuestros espíri
tus.

Según sea la posición que 
adoptemos para contemplar 
la realidad de la naturale
za o de la ciencia, habrá pa
ra nosotros un mundo apar
te del de los demás, o un 
mundo idéntico al de ellos. 
Como vivimos en el tiempo

en el espacio, será preciso 
lijar, hasta donde sea posi
ble, los límites legítimos de 
nuestro razonamiento. La 
razón sólo pide que no la 
despojemos de su sentido 
común, sentido de relativi- 
c ao: y de previsión que ex
plica los errores de nuestros 
juicios y la falacia de nues
tras ilusiones.

Aquí necesitamos tener 
también una noción cuanti
tativa de esa relatividad. 
Ílesde que ella debe ser con 
templada o medida por no- 
¿sotros mismos, no admite 
más balanza ni instrumen- 

'tos de análisis que los del es 
píritu. El número y la ex- 
deojtsión intervendrán para 
'decirnos por inducción lógi
ca hasta dónde alcanza el 
límite de nuestras relacio
nes materiales; cuál es el va 
ior cuantitativo y especial 
de las cosas. Pero he aquí 
que, por ese camino, no ha
llaremos toda la verdad, la 
v^erdad integral de lo que 
somos. La realidad verda
dera podría acaso no estar, 
■en el mundo de la propia 
materia. Podría ser esa rea
lidad material, como piensa 
Bergson, una “ realidad re
gresiva y muerta” , frente a 
la cual se levantara sobera
na y radiante la realidad vi 
viente, espiritual y creado
ra.

Necesariamente no podo 
mos escapar a las dos reali
dades. No es posible renun
ciar a ninguna de ellas; am- 
Las forman parte del obje
tivo que contemplamos y 
del mundo complejo de no
sotros mismos. Sería menes 
ter primero definir o expli
car lo material y lo espiri
tual, para dar un valor ra
cional preciso y claro a esas 
dos realidades. Para saber 
en qué consiste la medida 
de nuestra relatividad, sería

Por MANUEL NUÑEZ REGUEIRO 

(Tomado de la Revista “ La Nueva Democracia” , Nueva York).

preciso conocer previamen
te todas las posibilidades de 
la ciencia. Sólo partimos en 
nuestros juicios de lo que 
nos es conocido y probable. 
Hablamos de la unidad, cre
yendo que ese número re

presenta para nosotros una 
realiadd comprensible. Pe
ro, a poco que andamos, nos 
hallamos con que el miste
rio reina de nuevo para nues 
tros espíritus cuando descu
brimos que, cualesquiera

que sean los números con 
que calculemos el valor de 
nuestras medidas o instru- 
mnetos, esos mismos núme
ros no son sino manifesta
ciones diversas de la uni
dad.

Henos aquí casi sin que
rerlo, atraídos por un ru
mor de ensueño inspirado 
en el idealismo objetivo mo
nista de Leibnitz. El núme
ro que manejamos es nues
tra propia relatividad o me 
dida del conocimiento ; su 
valor cualitativo puede com 
binarse en múltiples afirma 

(Pasa a la Pág. 5)

U N  E J E M P L O
La Compañía Internacional de Seguros, S. A., ha te

nido la gentileza de enviar a la redacción de este perió
dico, un informe que el Directorio de dicha compañía 
acostumbra rendir a sus socios a fines de todos los años.

Que la mencionada Compañía rinda ese informe a 
fin de año a los socios que la forman, no tiene nada de 
particular; pero sí lo tiene el hecho de que también se le

envíe ese informe a la prensa, medio por el cual se entera 
al pueblo de la vida diaria del mundo.

Como un ejemplo para aquellas empresas que en for
ma similar a la Cía. Internacional de Seguros, S. A., fun
cionan en nuestra República, reproducimos a continua
ción el informe a que nos hemos referido:

TRIGESIMA PRIMERA MEMORIA ANUAL DE LA
SEGUROS, S. A.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE

SEÑORES ACCIONISTAS:

Tenemos la pena de presentar a ustedes, un Informe 
desfavorable de las operaciones de la Compañía en el año 
1940, qu ha sido uno de los más fatales en la historia del 
seguro en este país. A las pérdidas habidas en la ciudad 
de Panamá, hay que agregar la catástrofe que tuvo lugar 
en la ciuadd de Colón en Abril último, que destruyó casi 
completamente veinticinco manzanas de esa ciudad.

A no haber sido por ese siniestro de Colón, el año ha
bría sido muy satsifactorio, “pues la mayoría de las cuen
tas principales muestran aumento apreciable sobre el año 
anterior.

Las SALIDAS en el año han sido las siguientes:

Por siniestros de Incendio,
Transportes y Accidentes B /. 500.523,46

Por reaseguros...................  65.228.80
Por comisiones pagadas por

reaseguros........................ 5.328.20
Por im puestos.................... 5.136.26
Por sueldos, gastos genera

les, cambio y comisiones 37.465.39

Por Dividendos recibidos.. 
Por Renta de Inmuebles. . 
Por otras entradas..............

6.290.75
23.073.24
9.424.01

Total de entradas .. .............................  B /. 465.715.07

Saldo que representa la pérdida neta 
del a ñ o ....................................................B /. 147.967.04

Lo que da un total d e .................. ... .. . .B /, 613.682.11

Las ENTRADAS han sido las siguientes:

Por primas de Incendio,
Transportes y Accidentes B /. 103.021.68

Por reaseguros ...................
Por siniestros reasegurados 
Por Comisiones de rease

guros . . . .  
Por Intereses

13.320.46
262.393.87

24.763.12
23.427.94

I “Bazar Madrid”
\
y ROPA DE HOMBRE PARA TODOS LOS GUSTOS

n

i
I  (GUAYAVERAS CON PANTALONES)

GRAN SURTIDO DE “SLAKS”

 ̂ Avenida Central, No. 65. Teléfono 2873

y
i
iI
y
I
II
iI
i
y
j

Proponemos que esta pérdida sea cancelada por la Re
serva General, y que se tome de la misma Reserva la can
tidad de B /. 1.115.00 para la Reserva para Leyes Sociales.

Como al finalizar el primer trimestre se ordenó un 
dividendo a cuenta de B /. 10.000.000, proponemos que sea 
cancelado con cargo a la Reserva para Futuros Dividen
dos.

Queremos dejar constancia de que las compañías rea
seguradoras cumplieron rápidamente y sin discusión todas 
sus qbligaciones, y que se nos ofrecieron facilidades ban- 
carias para el pago rápido de nuestras pérdidas. Todas 
estas empresas se han hecho acreedoras a nuestro recono
cimiento. i

Se vence él período de los Directores Señores Marcial 
Torrente, Carlos W. Müller y Marcos E. Velásquez, a quie
nes podéis reelegir, y debéis también elegir un suplente.

Panamá, 14 de Enero de 1941.

' EL DIRECTORIO

BALANCE GENERAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 1940 

A C T I V O

Caja y B ancos.......................... .................  B / 72.494.81
Agencias...................................................... 5,204.78

. . . .  (Pasa a la Pág. 5 ) ........

A la Villade Caracas
AVE. CENTRAL, No. 36 TEL. No. 461

PARA SU CABELLERA ELEGANTE Y  PARA 
ELIMINAR LA CASPA, COMPRE,

WEST POINT
VISTA BIEN USANDO SIEMPRE LA MEJOR 

CAMISA

MARLBORO
UNICOS DISTRIBUIDORES ALMACENES
A LA VILLA DE CARACAS

Página 4 “ A C C I O N  C O M U N A L ” Panamá, Miércoles 5 de Febrero de 1941

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LO RELATIVO. . . .
' (Viene de la Pág. 4) '

ciones matemáticas y cien
tíficas; lo relativo está con 
nosotros; es el material que 
empleamos, el único que nos 
es dable manejar para vivir 
dentro de los límites fijados 
por el espacio y el tiempo, 
Pero si encontramos que la 
ciencia trina del hombre no 
puede sino reconocer que la 
Unidad o lo Absoluto existe 
aún sin comprenderlo, tam
bién decimos, pudiera ser 
que fuésemos nosotros mis
mos manifestaciones o rea
lidades vivientes de esa rea
lidad única o absoluta. Ella 
puede prescindir de noso
tros, pero nosotros no pode
mos alejarnos de ella, por
que acaso fuese verdad de 
que “ en ella vivimos y nos 
movemos” .

Según sean las consecuen
cias que saquemos de esa 
posición intelectual será has 
ta posible llegar a concebir
se que lo absoluto está tam
bién en nosotrso. Pero en el 
caso de que estuviese, no lo 
haría sin entera independen 
cía de nosotros como un 
huésped ideal y supremo que 
quisiera habitar permanen
temente con el hombre. Ha
brá que tener sumo cuida
do en no llegar a los extra

víos de la situación panteís- 
ta que hace de cada uno de 
nosotros parte positiva, frac 
ción integrante de la magni
tud, del tamaño del gran to
do hecho divinidad. Dios en 
toda su amplitud y eterni
dad no puede volcarse en la 
medida del hombre; este 
hombre que es la cantidad 
relativa, no puede ser la 
magnitud, el “ magethos” , 
la medida de la deidad, del 
ideal supremo o absoluto.

Dios no puede estar en 
modo alguno condicionado, 
porque él está totalmente 
absorbido en su mismo ab
soluto y eternidad; nosotros 
lo estamos necesariamente; 
nuestra subordinación es evi 
dente; no podemos evitar la 
relación. Lo “ absoluto” hu
manamente concebido, pue
de ser el vacío moral, la fal
ta absoluta de sentido de 
nuestra realidad. El relati
vismo de la ciencia no es, en 
suma, otra cosa, que nues
tra imposibilidad de com.- 
prender o explicar, lo abso
luto.

El sabio profesor Alberto 
Einstein, al darnos a cono
cer su teoría de la relativi
dad, nos hizo saber que las 
dimensiones de un cuerpo 
no tienen nada de absoluto.

que son, al contrario, esen
cialmente relativas. Según 
esa teoría el espacio y el 
tiempo no tienen valor al
guno por sí mismos, sino que 
dependen únicamente del 
movimiento y de la Veloci
dad. El tamaño de un vagón 
puesto en movimiento, dis
minuye con respecto a noso
tros mismos, a medida qua 
su velocidad aumenta. La 
duración del tiempo para un 
viajero que se hallase en el 
mismo vagón, es tanto más 
breve cuando mayor sea su 
velocidad. Es decir: que el 
espacio y el tiempo, consi
derados po rsí mismos sepa
radamente, deben desapare
cer.

Esto va decididamente 
contra los principios clási
cos del espacio absoluto. Ya 
nos dijo H. Poincaré al de
fender la teoría del espacio 
relativo, que “ este espacio 
es amorfo y las cosas que 
están dentro son las únicas 
que le dan forma” . Por ello 
afirma que “ una parte del 
espacio no es por sí misma, 
en el sentido absoluto de la 
palabra, igual a otra parte 
del espacio; porque si ella 
o es para ríosotrop, no lo se
rá para los habitantes del 
universo B” . De aquí dedu
ce este sabio uña evidente

atirmacion: que nunca se 
sabrá quién tiene razón” , se 
gú nsea la ciencia particular 
de los habitantes de cada u- 
ni verso, , «

Son las mismas consecuen 
cias lógicas a que se liega, 
teniendo en cuenta la teo
ría de la relatividad de 
Einstein. No podemos, segú.n 
esas teorías, hacer prescin
dir al espíritu del observa
dor del objeto que percibe 
o le es conocido. Los obje
tos valen el “ quantum” de 
la medida que directamente 
les asigna el espíritu de 
quien los contempla. No tie
nen un valor real, absoluto, 
en sí, independientemente 
de sus relaciones con noso
tros. La realidad de lo que 
ellos son vale según la for- 
m.a que el espíritu que los 
percibe le atribuye. Es im
posible apartar la cosa o 
abstraería del espíritu de su 
observador, sin renunciar a 
la cosa misma. En una pa
labra ellas valen según sea 
la posición que en el espa
cio y el tiempo adoptemos 
para examinarlas o mirar
las.

En ese sentido, sólo lo ab
soluto puede tener concien
cia de lo relativo, y el cen
tro del universo se encuen
tra para el hombre donde él

UN EJEMPLO------
(Viene de la Pág. 4)'

Compañías Reaseguradoras.............
Cuentas por C obrar.............................
Cuentas por C ob ra r ..........................
Préstamos.............................................
V a lores .................................................
Bonos Olímpicos y de Conversión.. 

(B /. 60.000 Valor Nominal)
Bonos Deuda E xterna........... .............

(B /. 9.000 Valor Nominal)
M obiliario.............................................
Inm uebles.................................. .... ..

(B /, 340.000.00 Valor Catastral)
Dividendo a Cuenta............................
Canancias y Pérdidas............. .... . .

117.del, 00

Reserva para Leyes Sociales.............
Reserva para Siniestros en Suspenso

10.922.15
2.039.10

823.0*1
320.606.69 

9,176.03
320.606.69 
117,101.00
52.976.70

4,798.42

500.00
312.262.71

10.000.00
147.967.04

117.del, 00 B /. 1.053.911.22

EL DIRECTORIO

B /. 1.053.911.22

P A S I V O

Cías. Reaseguradoras..............................  5.525,90
Cuentas Acreedoras.................................. — 53.358.09
Dividendos por p a g a r.............................  82.00
C apital........................................................  500.,000.00
Reserva General...........................   283.172.68
Reserva para Riesgos en c u r s o .............. 38.469.51
Reserva para Eventualidades..............  10.771.87
Reserva Futros D ividendos...................  16,500.00
Reserva Técnica (negocio Ahorro y Ca

pitalización) ............................... .. . .  133.069.92

Certifico que he examinado los libros de la Compañía, 
y comprobado su conformidad con el presente Balance del 
31 de Diciembre de 1940. He revisado los comprobantes 
y demás valores.

Panamá, 15 de Enero de 1941. ^

i ^  4  ^  ' C. F. CHASE,
' Auditor

La Junta General de Accionistas, en su sesión del 23 
de Enero de 1941, aprobó el Informe, Balance y proposi
ciones anteriores; reeligió a los Directores señores Marcial 
Torrente, Carlos W. Müller y Marcos E. Velásquez, y eli
gió Suplente al señor David Delvalle Henríquez.

Los fondos de la Compañía quedan así:

Capital pagad o.............................................  B /. 500.00Ô.0Ô
Reserva G eneral......................................... 134.090.64
Reserva para Riesgos en C u rso ............  38.469.51
Reserva para Eventualidades.................  10.771.87
Reserva para Futuros Dividendos . . , . 6.500.00
Reserva Técnica (ahorro y capitalización) 133.069.92
Reserva para Leyes Sociales .. .. .. .. 12.037.15
Reserva para Siniestros en Suspenso .. 2.039.10

B /. 836.978.19

S La Innovación I
I
y

■f . . II Artículos de alta calidad a precios | 
I bajos para damas. |
i —  iI iCompleto Surtido de Artículos 

para Ninos.
AVE. CENTRAL, No. 84 TELEjFONO 362

LA NUEVA RENOVADORA
DAVID O. MEDINA

TELEFONO 233

SE GARANTIZA EL TRABAJO QUE 
SE EJECUTA POR OPERARIOS 

PANAMEÑOS.

se halla como espectador 
del mundo físico. Y es aquí, 
en este punto del centro del 
universo que está en cada 
uno de nosotros, que nues
tro pensamiento tiene con
ciencia de su absoluta rela
tividad. . .

Del principio general de 
la relatividad podremos de
ducir que, científicamente, 
sólo, podemos hablar dv 
espacio relativo, fundido en 
el concepto del tiempo tam
bién relativo ; pues que no 
es posible separar el uno del 
otro, ya que el mundo sería 
en defintiva, un hiperespa- 
cio de cuatro dimensiones y 
la cuarta coordinada sería 
el tiempo.

Al aceptar con este nue
vo principio que tan fuerte
mente sacude los fundamen 
tos de la mecánica de New
ton basada en el tiempo ab
soluto, que no podemos me
dir la aceleración del mo
vimiento absoluto de la Tie
rra o del sistema solar en el 
espacio, porque ignoramos 
cómo están compuestos los 
movimientos, no se hace más 
que confirmar, de paso, el 
valor siempre relativo de 
nuestros conocimientos y de 
afianzar en nuestros espiri- 
tuts la posición real de con
cepciones más elevadas que 
las de la misma ciencia rela
tiva.

Lo absoluto no dejará por 
ello de ser una realidad, 
aunque esta realidad planee 
o se extienda sobre la abso
luta relatividad de nuestro 
pensamiento. Sólo su exis
tencia como unidad, puede 
comprender el valor de nues 
tros números y sus múltiples 
combinaciones, puesto que 
serán manifestaciones de 
ella.

Lo relativo es sólo nues
tra medida; por ello nues
tras observaciones de la 
ciencia de la naturaleza han 
de llevar consigo su lógico 
corolario de relatividad. Ig
noramos cómo están com
puestos los movimientos ; ésa 
es nuestra situacinó relativa. 
Aquel que sepa su compo
sición, nos dará, por Cánse-, 
cuencia, la medida de lo ab 
soluto. Y esto equivale a de
finirse, o dar la meddia de 
sí mismo, porque sólo lo que 
es absoluto, puede concebir, 
comprender y medir lo ab
soluto. Si hablamos de la 
relatividad, es porque sen
timos el ritmo de la reali
dad viviente al margen de 
este absoluto que se impo
ne por sí mismo a la razón, 
aun sin comprenderlo. Es 
un postulado invencible de 
nuestra razón relativa, co
mo lo es el universo mismo.

La teoría de la relativi
dad puede trastornar el cam 
po actual de la ciencia; pue 
de romper con las nociones 
clásicas de la mecánica ce
leste; pero no podrá supri
mir lo absoluto, ya que de 
este absoluto que ella niega 
para el espacio y el tiempo 
físico, depende enteramen- 

(Pasa a la Pág. 8)
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Cambiemos de lema
Atinadamente se ha some

tido a la consideración de 
la Asamblea Nacional, un 
proyecto para reformar el 
lema del escudo de armas 
de Panamá; cuyo proyecto 
ha sido combatido por algu
nos diputados . que se afe- 
rran a las viejas rutinas que 
tanto mal han causado al 
pais, sin detenrse a conside
rar lo que significa el “Pro

. i
Mundi Beneficio” en la vi
da práctica de los paname
ños.

Cuando se escribió en 
nuestro escudo el menciona
do lema, estaban los próce
ros de 1903, inspirados en los 
mejores sentimientos d c 
confraternidad para con la 
humanidad entera, confian
do con incomparable candi
dez, que Panamá otorgaba

CAMPAÑA A N T I . . .  .
(Viene de la la. Pág.) 

combatir con buenas armas 
y nobles argumentos la po
lítica social avanzada del 
Presidente Franklin D. Roo
sevelt, dan en tildarlo de 
boshevisante. Tanta majade
ría hay en oír esto, como en 
afirmar lo otro que sabemos 
acerca del doctor Arnulfo 
Arias. Con esto queda desvir
tuada asi mismo otra especie 
del articule jo perverso que 
comentamos, según la cual 
el señor Harmodio Arias, el 
“ periodista más influyente 
(?) en Panamá” , ha sido a- 
menazado con el cierre de su 
periódico. No ha habido tal 
amenaza, a pesar de que El 
Panamá-América es el único 
diario de gran circulación en 
la Repúblca de Panamá que, 
desde que llegó a la Presi
dencia el doctor Arnulfo A- «
rias, se ha venido singulari
zando: por una campaña de 
difamación personal contra 
éste, atribuyéndole ideas to
talitarias cuando lo que él 
desea es que haya orden y 
disciplina en su Administra
ción (el fementido totalita
rismo es comodín que siem
pre utilizan los pescadores

en aguas turbias) ; y por su 
empeño anüpatriótico de o- 

Viiitar al pueblo las exce
lencia en lo económico- fir 
nanciero, en lo social, etc. 
etc., de las Reformas Cons
titucionales; y en negar a la 
nacionalidad panameña la 
facultad de darse una nueva 
Ley Fundamental a tono con 
la realidad que ahora vivi
mos y de conformidad con 
principios bien sabidos de la 
Ciencia Constitucional y del 
Derecho Internacional. Pues 
bien, a pesar de los tantos 
artículos editoriales publi
cados o autorizados por el 
señor Harmodio Arias y con
tra los intereses bien enten
didos de Panamá y de los 
panameños, ninguna autori
dad responsable ha amena
zado jamás cerrar El Pana- 
má-America. Esto lo sabe 
muy bien el señor Harmodio 
Arias; como sabe perfecta- 
merite que él mismo osu pe
riódico cargan con la res
ponsabilidad tremenda de 
haber contribuido a que en 
el exterior se forme una ma
la atmósfera contra el Go
bierno de su país: tiznado 
de un totalitarismo inventa- 

(Pasa a la Pág. 7)

i El Contento
Gran Surtido de Artículos 

de Novedad.

I  AVE. CENTRAL, No. 110 TELEONOF 1350
I
i

n

i
y

Almacenes 5 y 10 c.
EL ALMACEN QUE OFRECE AL PUBLICO

y NOVEDADES Y ARTICULOS A PRECIOS BARATOS

ñ Y  PARA TODOS LOS GUSTOS.

Ave. Central, No. 44 Teléfono 2871
y

l^ara recibir retribuidos los 
bienes que dimanan de una 
libertad bien entendida. Pe 
ro mientras Panamá abrió 
sus puertas a todos los hom 
bres del mundo, en un bro
te de liberalismo que procla 
mo nuestra constitución de 
1904, y que se compedió en 
las tres palabras latinas de 
nuestro escudo, los demás 
pueblos guiados por la ex
periencia hicieron todo lo 
contrario: Cerraron las puer 
tas a las inmigraciones in
deseables que, como la lan
gosta, desbataron la econo
mía nacional, produciendo 
la ruina del elemento nacio
nal en todo sentido, todos 
los países defendieron su co 
mercío con fuertes barreras 
arancelarias, que produjo 
un desequilibrio de grandes 
proporciones.

Y de esta manera el “Pro 
mundi Beneficio” sarcásti
camente sirvió para que los 
peores inmigrantes que to
dos los países rechazan, vi
nieran a establecerse como 
dueños de Panamá; em
pleando las prerrogativas li
berales que nuestras institu
ciones democráticas l e s  
brindaban, como armas con 
tra los mismos panameños; 
convirtiéndonos en un pue
blo vasallo, que no debe te
ner ningún derecho en la 
administración de su pro
pio comercio. Todo lo cual 
se hizo abusando con una 
competencia desleal y arbi
traria; grandes compañías 
extranjeras han monopoli
zado los servicios de utilida
des públicas; enormes ex
tenciones de terrenos con tí
tulos dudosos fueron traspa
sados a compañías extran
jeras, y de esta manera, el 
lema de nuestro escudo se 
hizo en realidad: Panamá 
ha sido para beneficio del 
Mundo, menos para el bien 
de los panameños.

El “Pro Mundi Beneficio” 
perteneció a la éra de la 
constitución de 1904 que ya 
pasó a la historia, y con esa 
éra debe irse el símbolo que 
compendió nuestra idiosin- 
cracia atávica durante trein 
ta y siete años; cuando la 
mayoría de los panameños 
se cruzaban de brazos, mien 
tras los exrtanjeros inde
seables, introducidos por me 
dio del soborno, se apodera
ban de un país, que se les 
brindaba gratis, sin reparo y 
sin escrúpulo.

La nueva éra que se inau
guró en Panamá con la nüe 
va constitución que se pro
clamó el 2 de Enero de 1941, 
necesita un lema más en 
consonancia con el significa 
do histórico que comprende.

Acabemos con los “ Pana
má-cede” y los pro-mundi- 
beneficios” y pensemos se
riamente “ en nosotros, por 
nosotros y para nosotros” .

DE VIBRACIONES. . ..
(Viene de la la. Rág.) 

sentido de acondicionar nues 
tro Aeropuerto de Paiíilla a 
fin de que preste los servi
cios a que está llamado a 
prestar, un campo de aterri
zaje y despegue digno del 
Puente del Mundo, Corazón 
del Universo.

En días pasados denuncia
mos el maltrato que dan los 
negros que trabajan en Fort 
Kobbe a los panameños, a 
los que, por su superioridaíl 
numérica (de los negros) 
tratan a las patadas, a aun 
a martillazos. Ahora nos to
ca demostrar los atropellos 
de que hacen víctima a los 
choferes panameños y a los 
jornaleros que por la maña
na tienen que usar el ferry 
en su camino al interior a las 
obras del Canal que quedan 
de aquel lado.

Esos empleados insultan 
con vocabulario altanero a 
los panameños, los empujan, 
les dan garrote y ha llegado 
su soberbia hasta echar al a- 
gua a unos jornaleros, como 
ocurrió a fines de la semana 
pasada, que cayeron dos tra
bajadores al agua, con peli
gro de ahogarse o de gol
pearse con las rocas del fon
do del mar.

En cuento a los sueldos y 
condiciones de trabajo en la 
Zona del Canal, es del domi
nio público la triste situación 
de nuestros compatriotas. 
Las compañías privadas que 
operan en la Zona se han 
reunido para extrangular a 
los panameños con una “ uni
ficación’ ’ de salarios, racio
nes de hambre. Pero el ata
que es dirigido descarada
mente contra los paname
ños; para los norteamerica
nos y aun de otras naciona
lidades que no sean pana
meños, hay ratas especiales;

mientras a nuestros compa
triotas se les paga 22 centa
vos oro por hora, por el mis 
mo trabajo, o más fácil o de 
menos responsabilidad, se 
les paga a los norteamerica
nos, o no panameños un dó
lar veinticinco, dos dólar y 
aún dos dólar veinticinco. (Y 
decimos dólores y no bal
boas, adrede, porque la in
justicia se comete en la Zo
na, en dólares..).

Como si eso no fuera su
ficiente, ahí tenemos la mo
derna inquisición en los mo
dernos torquemadas que no 
dan paso a los panameños: 
la Metal Trade Council, con 
sus componentes que no pue 
den ver ni en baraja a los pa 
nameños y a cada momento 
los liacen objeto de sus cruel
dades en todo sentido.

Rejíetimos, y lo seguire
mos repitiendo: el hecho de 
que compatriotas tengan que 
ir a la Zona del Canal a bus
car trabajo, no significa que 
han dejado de ser paname
ños. Hoy por tí, y mañana 
por mí. El mundo es una bo
lita muy chiquirritica y na
die sabe lo que el mañana 
nos reserva. Extendámosle 
nuestra mano fraterna a e-t-sos compatriotas, hoy bajo la 
férula de la injusticia y de 
irritantes discriminaciones. 
Lo que en esta crónica y an
teriores hemos denunciado, 
con datos tangibles, es ape
nas pálido reflejo de lo que 
realmente está sucediendo 
en la Zona del Canal con los 
obreros panameños.

Es hora de que puesteas 
autoridades dirijan su mira
da compasiva hacia la Zona 
del Canal y hagan gestiones 
en pro del mejoramiento de 
las condiciones de nuestros 
compatriotas que allá se ga
nan honradamente la vida.- 

(Pasa a la Pág. 8)
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Guerra al Soborno
La campaña bien dirigida 

para la nacionalización del 
comercio, está produciendo 
buenos resultados. Y a pe
sar de ello, algunos espíritus 
alarmistas han comenzado 
a vaticinar los nefastos re
sultados que contra la eco
nomía del país pueda aca
rrear los métodos adopta
dos. Pero esos alarmistas 
nunca pensaron en el bien 
de la patria. Son los mismos 
hombres que han visto con 
indiferencia e indolente im.- 
pavidez, las actividades de 
los sobornadores, q’ no va
cilaron hasta penetrar al sa 
grado recinto de la Cámara, 
estimulados por la impuni
dad conque siempre se han 
movido en contra de los in
tereses del pueblo.

Aquel gran patriota anó
nimo y poco comprendido, 
que se llamó Edmundo Bo- 
tello, en su periódico satíri
co llamado “El Duende” , co 
menzó en 1904 una campa
ña contra las inmigraciones 
que venían a arruinar, al 
país con su competencia 
desleal y arbitraria, y de 
cuya campaña resultó la 

Ley 6a. de 1904, propues
ta por el doctor Pablo 
Arosemena ante la Conven
ción Nacional; y esa ley e- 
xistió hasta 1923, cuando 
cierto elemento enemigo ju
rado de los panameños, por 
medio de sus actividades in
escrupulosas, lograron dero
garla.

Todos los inmigrantes pro 
hibidos que habían llegado

al país hasta aquella époc¿i. 
lo habían hecho contrarian
do nuestras leyes; pero en
tonces comenzó una verda
dera invasión de asiáticos 
que llegó a tomar proporcio 
nes alarmantes, que obligó 
a la Asamblea Nacional de 
1926 a estatuir la Ley 13 de 
aquel año, que restableció 
la prohibición de ciertas in
migraciones. Y comenzó 
una especie de pugilato en
tre los abogados de esos ex
tranjeros, y el elemento na
tivo que veía con claridad 
el peligro de una política de 
puerta abierta irrestricta. 
Los amigos inescrupulosos 
de esas inmigraciones, muy 
duchos en zancadillas y ma
niobras, echaron manos de 
las calumnias más denigran 
tes, con el fin de desacredi
tar, anatematizando con es
tigmas falsos los caracteres 
de hombre pundonorosos, 
cuyo único objetivo era la 
defensa de los hijos del país, 
sin esperar recompensa de 
ninguna clase, y quienes sin 
temor a las consecuencias, 
estaban dispuestos a sacrifi
carlo todo en aras de nues
tros derechos inalienables.

En 1928 hubo reformas, 
con las miras de dejar las 
puertas abiertas para que el 
elemento indeseable se pu
diera colar, y así mismo pa
só en 1932 ; 'y  no contentos 
con esas reformas, en 1938 
hubo un atentado en la Cá
mara que sorprendió por el 
descaro conque se movieron 
los sempiternos y jurados e-
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nemigsos del pueblo. Todas 
estas actividades infames, 
han traído como consecuen
cia lógica la reacción con
tra ese elemento peligroso, 
que se está materializando 
con la actitud viril y patrio
ta del gobierno que actual
mente rige los destinos del 
país, en defensa de los inte
reses nacionales.

Pero hay que estar en 
guardia contra los soberna- 
dores, que tratan siempre 
de seducir a los gobernan
tes, ya sea con un “ juego 
de muebles-chinos” , o con 
un bastón de oro, o una sor
tija de brillantes o con cua- 
lesquier regalo, que obligue 
al agradecimiento de quien 
lo recibe. Por que una au
toridad que, por el sencillo 
motivo de ser un empleado 
público, es objeto de un re
galo más o menos valioso, 
de quien no tiene motivos 
para ser tan liberal y dadi
voso, es una manera indirec 
ta y socarrona de tentarlo 
para que no cumpla con su 
deber. Nosotros estamos se 
guros de que el actual go
bierno no tolerará esta clase 
de ‘triqueñuelas” , pues es
tá dispuesto a castigar con 
mano fuerte a todos los que 
directa o indirectamente lo 
intenten.

t

Aunque creemos que de
biera hacerse algo más: To
dos los casos de sobornos 
comprobadlos, debieran ser 
investigados, ofreciéndose 
inmunidad y la mitad de 
las multas que se impongan 
a los que haya nsido vícti
mas de las tentaciones que 
les han tendido los soborna
dores. A nuestro juicio, el 
sobornador que paga dinero 
a una autoridad o a un le
gislador para que lo favo
rezca, es mucho más culpa
ble que el sobornado. Esta 
es la causa por la cual la ley 
debiera ser más severa con 
el sobornador; hay que aca
bar con esta lacra que viene

minando el crédito de la na
ción de una manera alar
mante.

El negocio del sobornador 
ha prosperado, debido a la 
inmunidad conque se han 
movido esta clase de crimi
nales; por ello invitamos a 
la Honorable Asamblea Na 
cional, para que adopte 
fuertes leyes que acaben con 
esta clase de crímenes, im
poniendo fuertes multa y la 
expulsión del país a los ex
tranjeros y para los pana

meños imponerles multas, 
prisión y darles el título de 
traidores. A los empleados 
públicos debe castigárseles 
con prisión e inhabilitarlos 
para ejercer ningún puesto 
público por el resto de su 
vida.

Mucho debemos esperar 
con confianza, los verdade
ros panameños, del gobier
no que tan atinadamente ri
ge los destinos de la nación 
desde el primero de Octu
bre de 1940.

CAMPAÑA A N T I . . . .
(Viene de la Pág. 6) 

do, hijo de imaginación ca
lenturienta y pérfida; acusa
do de un anti-americanismo 
que sólo ha podido forjarse 
al amparo de apasionamien
to malsano y de un olvido 
proditorio de los intereses 
sagrados de la Patria pana
meña, al punto de que el pue
blo sostiene (nosotros no nos 
hacemos responsable desde 
luego de ello) que semejan
te labor de difamación res
pecto a la persona del Jefe 
de la Nación y del Gobierno 
y nociva a los intereses pa
trios oculta obsequio a de
terminados consorcios explo
tadores del mismo sufrido 
])ueblo panameño. Pero cla
ro está: el Excmo. Dr. Ar- 
nulfo Arias al precisar cla
ra e inequívocamente el an
helo de los panameños por 
cooperar con los Departa
mentos de Guerra y de Ma
rina norteamericanos, debió 
velar también porque los in
tereses vitales de Panamá 
no sufriesen ningún menos
cabo, y añadió, acto seguido 
en su discurso: “Pero esta 
cooperación que nuestro Go
bierno ofrece con nobleza y 
sinceridad, no puede ni debo 
significar cesión de sobera
nía o jurisdicción irrestricta 
sobre parte alguna de la Na
ción ni perjuicio para los in
tereses vitales del país. Los

buenos deseos que nos ani
man nos dan derecho a es
perar, en cambio, compren
sión y desprendimiento del 
Gobierno de los Estados U- 
nidos, que compensen plena
mente las cargas y j>eligros 
que por razón de esta coope
ración haya de confrontar el 
pueblo panameño.’ ’ En fin, 
el artículo a que nos contrae
mos, publicado en El Pana- 
má-América, dice en su se
gundo párrafo que el Presi
dente Dr. Arnulfo Arias “ha
ce agasajos a Cónsules Ita
lianos y Alemanes al ignorar 
a los ingleses y americanos 
La especie es harto ridicula 
ycomo tal aparecerá & toda 

persona conocedora de estos 
asuntos: efectivamente, los 
Jefes de Estado no agasajan 
jamás a los Cónsules, y sus 
atenciones se hallan circuns
critas o limitadas exclusiva
mente a los miembros del 
Cuerpo Diplomático. Pero 
hay más: hasta ahora el 
Excmo. Dr. Arnulfo Arias ha 
agasajado una sola vez a 
grupo reducido del Cuerpo 
Diplomático acreditado en 
Panamá en una comida ínti
ma en Palacio a la cual asis
tieron, entre otras personas 
caracterizadas, su Excelen
cia el Embajador de los Es
tados Unidos y la señora de 
Dawson, el Honorable Sr. 
Henri de la Blanchetai, En- 

(Pasa a la Pág. 8)
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Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’

Control Panameño en 
la Zona del Canal

El lunes, diez de febrero 
de mil novecientos cuarenta 
y uno, será fecha digna de 
marcarse con piedra blanca 
en los anales de nuestra his
toria patria. Ese día entran 
en función empleados pana
meños de aduana e inmigra
ción en los aeropuertos de 
ambos extremos del Canal, 
en territorio controlado por

CAMPAÑA ANTI- . . .
(Viene de la P|ág. 7)

cargado de Negocios de 
Francia y señora de la 
Blanchetai. En cambio no se 
hallaban presentes ni el Mi
nistro de Italia ni el Minis
tro de Alemania.

Un periódico que quiera 
aparecer como serio y brin
dar a sus lectores informa
ción juiciosa y exacta, ha 
debido antes de publicar el 
articulejo, averiguar si era 
o no verídico que el Presi
dente Arias había estado a- 
gasajando a los Cónsules A- 
lemanes e Italianos.

Hemos puesto de relieve, 
a propósito del artículo de la 
serie'de “Washinton Merry 
go-round’’, publicado hace 
poco en el El Panamá-Amé- 
rica algunas inexactitudes 
perfectamente fantásticas 
del autor y nosotros hacemos 
responsable al mismo pe- 

diódico. Esta campaña de 
difamación, dañosa en el 
país y fuera de él ha de ser 
denunciada ante la opinión 
pública nacional y extran
jera, que es lo único que nos 
hemos propuesto.

DE VIBRACIONES.

(Viene de la Pág. 6)

el Gobierno de los Estajdos 
Unidos, s pero sobre el çual 
mantenemos soberanía, y es 
la que vamos a ejercer.

ooOoo

El viajero, que, de paso, ha 
llegado a la República de 
Panamá, ya sea para seguir 
viaje en avión o para tras- 
bordarss a_un barco, hasta 
ahora, ha llevado en su pasa
porte, en sus equipajes, la 
marca del “ Canal Zone” , y 
ni siquiera la constancia de 
que ha pasado por el territo
rio ele Panamá, porque nada 
le indica tal cosa. Ya se va 
a acabar esa anomalía.

ooOoo

Las guias, los conocimien
tos, todos los* documentos de 
emabrque y desembarque en 
los aviones y naves maríti
mas que atrerricen o atra
quen en los puertos termina
les, estarán en español, lle
varán los sellos con nuestro 
escudo, la firma de nuestros 
funcionarios, y sobre las o- 
ficinas de adueña de Pana
má, flotará la bandera pana
meña.

ooOoo ”

Y sabrán los viajeros que 
Panamá es una República, 
consciente de sus obligacio
nes, pero también de sus de

rechos, a los que no renun
cia y que sabe ejercerlos en 
su pequeñez y su debilidad. 
Y en sus pasaportes habrá 
un escudo panameño, y una 
constancia en español qun 
les recordará la tierra noble 
y acogedora donde un día
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posaron su planta peregrina. 
ooOoo

Poco a poco, Panamá va 
reconquistando su puesto; 
poco a poco va tomando sus 
posiciones; sin alabarácas, 
3Ín fanfarrias, si'n fanfarro
nerías, pero dignamente, con 
firmeza. Y estos pequeños 
detalles de tan gigantesca 
trascendencia nos hacen op
timistas.

ooOoo
Por qué no? Acaso es un 

imposible que nuestras au
toridades logren algún día 
que los barcos que pasan por 
el Canal lleven en lo más 
alto de sus mástiles el pen
dón querido de los cuadros 
V las estrellas?

LO RELATIVO . .
(Viene de la Pág. 5)’ 

te la misma relatividad in
vocada. Supone esta relati
vidad nuestro no saber de 
muchas cosas. Con esta no
ción de relatividad no he
mos agregado nada nuevo' 
debajo del sol pero hemos 
bellamente agregado un ca 
pítulo confortante a la dis
cusión de nuestros valores 
morales y materiales invi
tándonos a meditar en aque 
lio “ Absoluto” que hasta a- 
yer, hasta Einstein, era sólo 
una noción vacia de sentido 
para la ciencia,

(De Fundamentos de la 
Ahterosofia —la ciencia que 
florece—).

bnanra es una hermosa Cahifal 
—  a d o n d e  el riœ rtro h ic a i.e x ije d  
uso de vestidos livianos.
' iS s  turistas mas disfin^uidos que diaria

mente cruzan este famoso fiuenk del mundo 
usem elefantes vestidos de lino irlandés, ¡  
seda oriental, hilo, crash, fusor francés y  " 
otras lelos Itotiicales.confecdonados

jícv®
;El Corte InglEc/’
’ÜIEN VENDE PIHECTAMENTE OajAWlCAWTE AL CONSUMIDOR 
.Somos ios mas crandes fabricantes pe vestidos mra hombre 

EH Centro y 5up-america.
Fabrica -, panama, Avenida central M*I6a 

^ «Sucursales
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HUMORISMO

Se preguntó en cierta ocasión á Andrés Carnegie cuál era, en su 
opinión, el factor más importante de la industria: si el trabajo, el ca
pital o la inteligencia. El millonario, sin titubear, preguntó a su vez:

— ¿Cuál es el pie más importante de una banqueta de tres pies?
Del W all  Street Journal

Un ómnibus lleno de pasajeros se ve detenido en cierta calle de 
Nueva York por haber delante de él un taxímetro que no da traza de 
moverse.

—  ¡Eh, amigo! — le grita el chófer del ómnibus al taxi.— Quiere 
usted hacer el favor de quitarse <3e en medio?

— No puedo — contesta el otro.— Estoy esperando a un pasajero.
— ¿Conque a un pasajero? — replica el del ómnibus.—  Pues mire, 

yo llevo treinta que están ^quí demorados por culpa de usted; y yar 
sabe que en una democracia manda la mayoría.

Tan conveniente le pareció al del taxi el argumento, que arrancó 
de allí sin más réplica.

Los maravillosos Radios “ BROADW AY” y “ NEW  
YORKER”, además de su belleza como muebles, tiene 

la ventaja de poder separar las estaciones que usan 
una misma frecuencia, y así evitar confusiones, como 

’ anteriormente.

Para esto están provistos de la famosa banda de
Expansión.

LA POSTAL
DE GERVACIO GARCIA

Teléfono 915
i '
É Avenida Central No. 68

Panadería % A  C L O R W
CALLE “J” Y  AVE.. CENTRAL. . . .  ..............TEL. 930

COMA NUESTRO PAN. Y  VERA QUE LE 

GUSTARA Y  SERA SU PAN 

FAVORITO.

Galletas y Dulces
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